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1. BRAINSTORMING E IDEA DE NEGOCIO 

 

Nuestro equipo de trabajo tuvo varias ideas de negocio muy convincentes, 

por ejemplo, la idea de una Peluquería con suscripciones mensuales, o la de 

una Cafetería automatizada, que no necesita empleados. Entre esas ideas 

estaba hacer Escape Room virtual, escogimos esa idea como la mejor 

opción y la retocamos para hacerla lo más viable posible. 

 

La idea de negocio se basa en la comercialización de Escape Rooms, con 

temática educativa, siendo esta relativa a las asignaturas de la educación 

primaria y secundaria. Elegimos esto porque creemos que hay un gran 

mercado potencial en esas edades, debido a que el método educativo lleva 

sin cambiar desde hace años, y con generaciones que cada vez piden más 

cosas diferentes, y con las oportunidades que nos brinda vivir en los 2020, 

somos capaces de crear un servicio útil, fácil de comercializar, y que 

satisface las necesidades de tres colectivos a la vez, cosa que detallaremos 

más adelante.  

 

Otro incentivo que encontramos en esta propuesta es que no conlleva 

mucho riesgo, ya que no se requeriría una gran cantidad de desembolso 

inicial para la actividad, y los costes serían bastante bajos, en comparación 

a las otras ideas que habíamos tenido en mente. Con todas estas 

consideraciones, y un poquito más de perfilar la idea, llegamos al Business 

Canvas que se encuentra debajo de este párrafo, donde asentamos las 

bases para el proyecto definitivo.  
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2. IMAGEN CORPORATIVA 

 

2.1 Descripción del logo 

El logo que hemos escogido para nuestra empresa es un imagotipo, ya que 

nuestro branding gráfico está formado por dos elementos diferenciados, que 

tanto pueden funcionar en conjunto como por separado.  

 

Tal y como nuestra empresa, el logo tiene varios públicos objetivos. Para 

empezar, tenemos a los alumnos, ya que serán las personas que realizarán 

los Escape Rooms. Atraer a los estudiantes es por tanto un aspecto clave.  

 

Después tenemos que ser capaces de captar la atención de las escuelas (y 

por consiguiente, a profesores, coordinadores y directores), ya que son las 

que contratarán los servicios de nuestra empresa. 

 

Por último, también debemos tener en cuenta a los padres (incluyendo a las 

AMPA), ya que también tendrán una impresión de la empresa en función de 

nuestro logo.   

 

Con la fábrica queremos transmitir varias ideas. La primera de ellas es que, 

como la fábrica representa el trabajo, queremos que nuestras pruebas se 

vean como una forma de trabajar para los alumnos, obviamente sin dejar la 

diversión a un lado. La segunda, y ya en combinación con el cerebro, es que 

queremos sacar la inteligencia de cada uno. Con esto queremos decir que, 

dado que los Escape Rooms que idearemos tienen como objetivo poner a 

prueba las diferentes inteligencias múltiples, representamos esa idea en el 
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logo, la de que cada alumno es sobresaliente en alguno de los campos 

incluidos en el Escape Room.  

 

Con el cerebro nos referimos a que nuestras pruebas tendrán un 

componente importante de pensamiento y razonamiento, pero no hasta el 

punto de ser un juego de Trivia.  El hecho de que haya números dentro del 

cerebro ayuda a reforzar esta idea. 

 

 

El dibujo de los ojos delante de la fábrica también tiene significados 

concretos. Con los ojos queremos representar la curiosidad de las personas 

(en concreto los niños) y las ganas de aprender una multitud de cosas que 

está presente en edades tempranas. Estos 2 conceptos también describen 

de manera muy concisa el objeto de nuestros Escape Rooms. 

 

Con este símbolo podemos ver que detrás del nombre de la empresa, de la 

empresa en sí, y de nuestra actividad hay un valor añadido, este valor que 

ofrecemos, se representa, por ejemplo, en los Escape Rooms, en los que 

hay diferentes aspectos de éste, como todo tipo de temáticas educativas y 

diferentes pruebas para comprobar las habilidades de los participantes. 

 

2.2. Colores corporativos, tipografía y eslogan 

Nuestro logo lo conforman dos colores, el azul y el negro. El azul representa 

tranquilidad, confianza, estabilidad, madurez y profesionalismo. No 

obstante, el hecho de que la empresa quiera transmitir responsabilidad y 

fiabilidad en el color azul no significa que represente una seriedad y 

formalidad completa. Mediante la elección de la tipografía el azul también 

significa un espíritu juvenil y también representa creatividad y diversión. 

Por otro lado, el color negro representa poder, valentía, seguridad, 

disciplina y elegancia. En el caso de una empresa podría transmitir un 

mensaje de seriedad, alta calidad, y también para añadir un toque de 

misterio.  
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Otros colores que usamos en la imagen corporativa de la empresa son el 

lavanda, que simboliza la felicidad, la inteligencia y la empatía; y el naranja, 

que representa igualmente la felicidad, pero también algo exótico, como lo 

que significan los Escape Rooms para el sistema educativo. Además, el 

hecho de que introduzcamos colores a parte del azul y el negro hará que 

sea más atractivo para los estudiantes.  

 

La tipografía que hemos elegido para nuestro eslogan es gruesa, y no tiene 

serif. Esto hace que sea más legible, sobre todo ideal para los estudiantes 

que puedan ver nuestro logo. A parte de mejor legibilidad, queremos 

transmitir otros mensajes. Una tipografía gruesa es amigable al ojo, pero 

también representa dinamismo y fortaleza, conceptos presentes en nuestra 

cultura y nuestra actividad.  

 

Nuestro eslogan es el siguiente:  

 

“Juega. Aprende. Escapa” 

 

Hemos escogido este eslogan porque, por un lado, es un eslogan corto y 

con un vocabulario sencillo, pero tampoco coloquial. De esta forma 

podemos transmitir el mensaje para personas de todas las edades.  
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Después, el significado de las palabras que forman el eslogan tiene una 

correlación directa con las actividades que realizamos en las aulas. Nosotros 

pretendemos que los alumnos se jueguen/se diviertan, para que aprendan o 

acojan de mejor manera los conceptos que introducimos en las pruebas, y 

también para que, al fin y al cabo, pasen un buen rato a pesar de que 

puedan no haber tenido un buen día o haber hecho asignaturas no de su 

agrado. Con aprender ponemos en manifiesto que nuestros Escape Rooms 

no sólo son una actividad lúdica, sino además didáctica. Cabe recordar que 

éstos tendrán temáticas relacionadas con el contenido académico y que 

estarán dentro del horario lectivo, por tanto, tenemos la obligación de hacer 

que los niños aprendan aquello que los profesores deben enseñar. 

Finalmente, el “Escapa” es una referencia directa a aquello a lo que nos 

dedicamos, y queremos que nuestra empresa y nuestra actividad se 

diferencie claramente de la competencia que podamos tener en otras 

actividades en horario lectivo (véase talleres, charlas, conferencias, etc.). 

Estas tres palabras en conjunto hacen que nuestro mensaje, nuestra 

imagen empresarial y nuestra actividad se entiendan de manera clara y 

puedan ser correctamente interpretadas por los grupos objetivo.  

 

A continuación, resumimos todo este apartado en un organizador gráfico.  
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3. BÚSQUEDA, ELECCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE 

LA FORMA JURÍDICA DE LA EMPRESA 

 

3.1 Porqué escogemos la Sociedad de Responsabilidad 

Limitada? 

 

La S.R.L, es una sociedad mercantil de tipo capitalista con personalidad 

propia independiente. Este tipo de sociedad es adecuada para una pequeña 

y mediana empresa; ya que limita la responsabilidad de los socios al capital 

social aportado. Los pasos necesarios para la constitución son sencillos y 

económicos. También, la transmisión de las participaciones de los socios es 

restringida. 

 

Una de las razones por las que hemos elegido la sociedad limitada es la 

responsabilidad limitada de los socios, es decir, que solo responderemos a 

terceros con las cantidades de capital que hemos aportado a la empresa. 

Otro motivo es que el capital social es de 3.000, y para una empresa que no 

empieza necesariamente por mucho capital, es mejor que otras sociedades 

como la anónima. Por otro lado, el hecho de que las participaciones sean de 

transmisión restringida nos permite mantener un control mayor de la 

empresa, en caso de que hubiera nuevos socios.  

 

3.2   Capital social, valor nominal y número de participaciones. 

 

El capital social, tiene como requisitos ser de 3.000€ y estar desembolsado 

completamente al inicio de la actividad empresarial. Basándonos en esto, 

hemos determinado que nuestro capital social será de 21.000€ (es decir, 

cada socio aporta 3.500€). El valor nominal de cada participación será de 

1€, teniendo como resultado 21.000 participaciones en total.  
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3.3   Número de socios y su participación en el capital social. 

1.- Marc Arnán Torres 

2.- Alba Bailón Escobero 

3.- Guillem Borrás Aragonés 

4.- Eric Ciruelos Franco 

5.- Fátima Zohra Zbakh 

6.- Sandy Argueta Medina 

 

Cada socio tendrá 3.500 participaciones de 1€, provenientes de la 

aportación inicial de 3.500€. Así, la mayoría en una votación se conseguiría 

con los votos de 4 de los socios. Quedaría representado de esta manera.  

Alba Bailón Escobero, 
16.66%

Eric Ciruelos Franco , 
16.66%

Fátima Zohra Zbakh, 
16.66%

Guillem Borrás 
Aragonés, 16.66%

Marc Arnán Torres, 
16.66%

Sandy Argueta Medina, 
16.66%
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3.4   ¿Quién será el administrador de la sociedad? 

 

Los administradores de la sociedad serán Marc Arnán Torres y Guillem 

Borrás Aragonés. Han sido elegidos por el resto de socios en una Junta 

General de Accionistas. Actuarán de manera mancomunada en la 

administración de la sociedad, y ellos serán los encargados de tomar las 

decisiones en el día a día de la sociedad, y de representarla frente a 

terceros. Existe la posibilidad de cambiar esta posición si los demás socios 

lo consideran necesario. 
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4. ESTUDIO DE LA UBICACIÓN 

 

4.1. Justificación de la localización del negocio 

 

La oficina que hemos seleccionado es del Centro de Negocios y coworking 

del grupo mgcoworking.  

 

El coworking destaca por sus amplias zonas comunes que favorecen la 

cooperación y las interacciones entre profesionales. Alquilar un coworking 

nos ha parecido una buena opción debido a que es una gran solución para 

empresas que buscan instalarse en un espacio físico sin comprometerse a 

invertir mucho tiempo ni dinero. También favorece a la socialización y las 

alianzas ya que al ser un espacio amplio y compartido con otras empresas 

es fácil coincidir con otros coworkers. Por tanto, consecuentemente, se 

amplía la red de contactos. La ubicación exacta de la oficina está localizada 

en la calle industria, 143 situada en el barrio de la Sagrada Família, 

Barcelona.  

  

En primer lugar, la localización aporta muchas ventajas a la empresa puesto 

que cerca hay muchas opciones de transporte público. Tanto paradas de 

autobuses como paradas de taxis y estaciones de tren, metro, etc. La 

estación de metro más cercana en la calle industria es la estación Guinardó 

| Hospital De Sant Pau (L4), la estación de tren más cercana es El Clot 

(R1,R2N, R2) y la parada de autobús más próxima es la Independència 

(201,D50, H10, H8). Las personas que utilicen vehículos personales (coche, 

moto, etc.) podrán acceder a la oficina por diferentes vías: 

 

- Avenida Diagonal 

- Gran Via de les Corts catalanes 

- Avenida Meridiana 

 

En segundo lugar, la calle industria se encuentra en el centro de Barcelona 

por lo que generalmente todos los colegios quedarían a una distancia 
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parecida.  

 

El alquiler de la oficina tiene un precio estimado de 90€ (IVA incluido) al 

mes que se dividen en 8,18 €/m². Es decir, tiene 11 m2 distribuidos 

diáfanamente entre la oficina y la cocina. 

 

Los servicios que se incluyen en el precio son: 

 

- Domiciliación fiscal 

- Utilización de la zona office, con cafetera, microondas y nevera 

- Conexión a internet con fibra óptica 

- Salas de reuniones incluidas 

- Acceso al centro  

- Servicios de limpieza 

- Mobiliario 

- Suministros 

- Seguro 

 

IMÁGENES DEL COWORKING: 
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PLANO DEL COWORKING: 
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4.2 Contrato del Coworking 

 

 

 

REUNIDOS 

  

De una parte: 

Miguel Fernández Pérez mayor de edad, con DNI/NIF 03840154M y con 

domicilio en Calle de Agramunt, 2, 08023 Barcelona 

 

En adelante, la “PARTE ARRENDADORA”. 

 

  

De otra parte, Fatima Zohra Zbakh mayor de edad, con DNI 01397286G y 

con domicilio en Calle Sant Ramon, 1, 08110 Barcelona  

 

En adelante, la “PARTE ARRENDATARIA”. 

 

INTERVIENEN 

  

Las partes intervienen en su propio nombre y derecho, y se reconocen la 

capacidad legal necesaria para celebrar el presente contrato, a cuyo efecto 

 

  

EXPONEN 

  

PRIMERO. Que la PARTE ARRENDADORA tiene atribuida la facultad expresa 

de arrendar y gestionar el arrendamiento del:  módulo nº 1  en la planta 5  

Situada en calle industria, 143, 08025 Barcelona  y que está integrado en el 

Centro de Negocios del Grupo Mgcoworking. 

 

  

SEGUNDO. Que interesando a la PARTE ARRENDATARIA tomar en 

arrendamiento el módulo anteriormente descrito, y, estando la PARTE 

ARRENDADORA interesada en arrendárselo, ésta lo ofrece y aquella lo 

acepta, y ambas partes convienen en celebrar el presente contrato de 

coworking regido por las siguientes 
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ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA. - Objeto.  

La PARTE ARRENDADORA/Coworking arrienda a la PARTE 

ARRENDATARIA/coworker el módulo de oficina antes mencionado que está 

integrado en el Centro de Negocios Grupo Mgcoworking, cuya situación y 

estado, es conocido y aceptado por ambas partes contratantes.  

Declarando la PARTE ARRENDATARIA/coworker de forma expresa en este 

acto recibir el inmueble en perfectas condiciones, comprometiéndose a 

devolverlo tal como lo recibe a la finalización del arrendamiento.  

A los debidos efectos se acompañan en documento adjunto un reportaje 

fotográfico del estado del inmueble.  

 

SEGUNDA. - Destino.  

El Módulo de Oficina objeto de este contrato será destinado a ejercicio de 

actividad profesional.  

 

TERCERA.- Duración.  

El plazo de duración del contrato es de un año, a contar desde la fecha del 

presente contrato.  

 

CUARTA. - Renta o Tarifa.  

La tarifa, correspondiente a la modalidad contratada, se fija en 80,36 euros 

mensuales, más I.V.A. que los coworkers habrán de pagar 

anticipadamente en los cinco primeros días del mes, mediante 

transferencia. 

La tarifa contratada, 5478C , incluye los siguientes servicios:  

-Instalación Eléctrica.  

-Acceso a Internet a alta velocidad y seguro por cable e inalámbrico.  

-Uso de la Sala de reuniones, supeditado a disponibilidad. 

-Entrada gratuita a eventos y formaciones organizadas por otros coworkers. 

-Climatización del módulo de oficina.  

-Servicio recogida diaria de correspondencia.  

- (…) 

 

La falta de pago de las cantidades anteriormente expuestas se considerará 

como falta de pago de la renta a todos los efectos y en especial para los de 

la acción del desahucio por falta de pago, a las que se asimila, y la 

resolución del contrato. 

Los períodos de facturación contarán a partir de la firma del contrato, 

para las tarifas de pago semanal, mensual y anual, el vencimiento se 

computará para días semanas de 7 días y por meses de 30 días, ambos 

naturales. 
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 Todas las facturas serán enviadas por correo electrónico mensualmente a la 

dirección que a tal efecto haya sido proporcionada al Coworking. 

 

QUINTA. - Actualización de renta o tarifas. 

Las tarifas se revisarán a la finalización del período de contrato, según IPC 

en un periodo de doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de cada 

actualización, tomando como mes de referencia para la primera 

actualización el que corresponda al último índice que estuviera publicado en 

la fecha de celebración del contrato y en las sucesivas el que corresponda al 

último aplicado.  

 

 

SEXTA. - Fianza.  

La PARTE ARRENDATARIA/coworker hará entrega en efectivo de la cantidad 

de 180 euros, de fianza, dicha cantidad se reintegrará a los mismos a la 

finalización del contrato, una vez cumplidos por la PARTE 

ARRENDATARIA/coworker las obligaciones dimanantes del presente 

contrato, a cuya responsabilidad queda afecta.  

La existencia de esta fianza no podrá oponerse como excusa por el 

coworker a la falta de pago de la tarifa estipulada y en ningún momento tal 

cantidad podrá destinarse al pago de la misma.  

 

SÉPTIMA. - Servicios optativos.  

Independientemente de los servicios prestados por el Centro de Negocios y 

que se especifican en la estipulación CUARTA, el coworker podrá 

contratar los siguientes servicios que ofrece el Centro de Negocios: 

 Apoyo administrativo.  

 Atención de llamadas.  

 Atención a clientes.  

 Servicio de Fotocopias  

 Servicio de Scanner, Correo electrónico….  

 Servicios Contables, Fiscales y de Contratación del Persona.  

 Servicios Jurídicos.  

 Servicios Informáticos.  

 Servicios de Diseño Gráfico.  

Estos servicios serán abonados por el coworker, dentro de los cinco días 

siguientes a la presentación de la factura por parte de la PARTE 

ARRENDADORA/coworking, en función de los servicios contratados y el 

consumo, mediante transferencia bancaria a la cuenta que designe la 

misma y que inicialmente es … 

 

OCTAVA. - Impuestos, arbitrios.  

Los coworkers quedan obligados al pago, de cuantos arbitrios, impuestos, 

tasas o contribuciones, actuales o futuros graven la propiedad y se liquiden 
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durante el periodo del arrendamiento. El importe correspondiente al 

Impuesto de Bienes Inmuebles será abonado por los coworkers en el mes 

siguiente al de su devengo junto con la renta mensual, incluyéndose en el 

correspondiente recibo. Los coworkers quedan obligados al pago, de 

cuantos arbitrios, impuestos, tasas o contribuciones, actuales o futuros 

graven su actividad.  

 

 

 

NOVENA. - Obras.  

Queda prohibida la realización de cualquier obra por parte de la PARTE 

ARRENDATARIA/coworker, que podrá realizar obras de conservación y 

mantenimiento siempre y cuando sean autorizadas previamente y por 

escrito por la compañía de Coworking.  

En cualquier caso estas obras nunca podrán alterar la seguridad y/o 

estabilidad del inmueble donde se hayan enclavadas. Toda obra ejecutada, 

quedará en beneficio de la propiedad, sin derecho a indemnización alguna 

para el coworker, pudiendo la PARTE ARRENDADORA/coworking exigir que 

reponga las cosas a su estado anterior, no produciéndose tampoco en este 

caso derecho a indemnización a alguna a favor del coworker.  

 

DÉCIMA. - Rescisión, subarriendo y renovación del contrato. 

Queda expresamente prohibido el subarriendo, ya sea este total o parcial. El 

incumplimiento será causa de desahucio.  

 El Coworking se reserva además el derecho a cancelar la participación y uso 

del coworker de cualquiera de los servicios inmediatamente si usted no 

cumple con cualquier estipulación incluida en el presente contrato o en las 

Normas de Conducta que se acompañan en el ANEXO I. 

 La rescisión del presente Contrato por parte del coworker no supondrá 

penalización, ni devolución de la parte no consumida del período abonado. 

 Los contratos con vigencia superior a un mes se renovarán por igual período 

y el coworker podrá renunciar a su renovación mediante aviso previo de 30 

días antes de su finalización, con la correspondiente devolución del importe 

entregado en concepto de fianza.  

 

DÉCIMO PRIMERA. - Acceso.  

La PARTE ARRENDATARIA/coworker queda obligado a permitir el acceso de 

la PARTE ARRENDADORA, empresa de coworking, la propiedad o la persona 

que éstos designen (siendo válida a estos efectos cualquier escrito que 

identifique a la PARTE ARRENDADORA o la propiedad y a la persona 

designada, siempre que el mismo vaya firmado por ambos lo que se 

acreditará con sendas fotocopias de los DNI y de los poderes del emisor), al 

inmueble para la revisión de su estado, siempre que este gire la visita en 

horario comercial, entendiendo en cualquier caso como tal, con 
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independencia del horario que la PARTE ARRENDATARIA/coworker tenga, el 

comprendido entre las 9:00 y las 14:00 horas, y las 17:00 y las 20:30 

horas, de lunes a viernes, y los sábados 9:00 y las 14:00 horas.  

Igualmente podrá, la PARTE ARRENDADORA, la propiedad o la persona que 

éstos designen en los términos antes expuestos, visitar el local previa 

comunicación por escrito, a fin de inspeccionar cualquier servicio o 

instalación, o comprobar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, 

comunicación que deberá contestarse en las siguientes cuarenta y ocho 

horas, por cualquier medio fehaciente indicando día hora para girar la 

visita.  

 

 

DÉCIMO SEGUNDA. - Notificaciones.  

12.1. Cualquier notificación que las partes hayan de efectuar en 

cumplimiento de lo pactado en el presente Contrato habrá de realizarse a 

las personas indicadas en los siguientes domicilios:  

- Domicilio designado por la PARTE ARRENDADORA/empresa de Coworking:  

Carrer del Bruc, 168, 08037 Barcelona 

- Domicilio designado por la PARTE ARRENDATARIA/coworker: 

Calle industria, 143, Planta 5 Módulo 1, 08025 Barcelona  

 

12.2. Todas las notificaciones se entenderán recibidas por la parte a la que 

se dirija dicha notificación en la fecha de la entrega en mano en el domicilio 

del destinatario o en el de la recepción del burofax, telegrama o 

requerimiento notarial, que conste en el documento que se entregue al 

remitente como prueba de dicha entrega.  

Se entenderán igualmente válidas las notificaciones cuando se hubiera 

intentado la notificación al menos tres veces en los domicilios señalados en 

el apartado anterior, no pudiendo efectuarse más de una notificación al día. 

Las partes podrán señalar cualquier otra dirección siempre que notifiquen 

dicho cambio a la otra parte con una antelación mínima de diez días 

naturales a la validez de la nueva dirección.  

 

DÉCIMO TERCERA.- Limitación de la responsabilidad. 

Sin perjuicio de cualquier daño que pudiera incurrir o por la razón que sea, 

la RESPONSABILIDAD del Coworking, sus agentes, accionistas, 

miembros, representantes y empleados en virtud de cualquier disposición 

de este contrato, se limitará a los daños reales incurridos hasta el máximo 

previsto en la póliza de Responsabilidad Civil existente o la regulación de 

sus cláusulas aplicables.  

El Coworking quedará exento de responsabilidad en cualquier campo 

(jurídico, económico, social o de otro tipo) relacionado con los Coworkers 

que utilizan sus instalaciones únicamente como un lugar físico para 



                                                                                                                           Página 20 de 125 
 

desarrollar su trabajo y recibir la formación complementaria que requieran.  

La actividad de cada usuario del coworking es propia y en ningún caso 

implica al Coworking ya que son empresas, organizaciones, personas 

individuales, jurídicas o de otro tipo, con objetos sociales o actividades 

independientes, siendo responsabilidad de éstas tener su situación 

legalizada ante los organismos oficiales de Hacienda, Trabajo, Seguridad 

Social, Organismos Autonómicos, Municipales o de cualquier otro ámbito.  

Están prohibidas la realización de actividades ilegales, contrarias al orden 

público o de dudosa legalidad, que empresas, particulares u otros puedan 

realizar en sus instalaciones siendo causa esta situación de resolución de 

contrato, reservándose al Coworking el derecho a emprender acciones 

legales contra el o los responsables de dichas actividades. Su 

responsabilidad únicamente recae en la cesión de uno o varios puestos de 

trabajo.  

En definitiva, los usuarios y coworkers son responsables de sus actividades 

declinando el Coworking cualquier responsabilidad por los actos realizados 

sin su consentimiento o conocimiento, se declina también cualquier 

responsabilidad o vinculación comercial, empresarial, económica o de 

cualquier otra índole entre los usuarios o coworkers y el Coworking. 

 

DECIMO CUARTA. - Indemnización  

Usted libera, y por la presente se compromete a indemnizar, defender y 

eximir de responsabilidad al Coworking, sus agentes, accionistas, 

miembros, representantes y empleados, de y contra cualquier reclamación, 

responsabilidades, pérdidas, daños, costos, gastos, juicios, multas y 

sanciones basadas en o que surjan de sus acciones negligentes, errores y 

omisiones, dolo y fraude en relación con la participación o uso de los 

Servicios que presta el Coworking. Asimismo, acepta en caso de presentar 

una reclamación o demanda por la violación de este contrato, usted será 

responsable de los honorarios y costos incurridos por el Coworking o sus 

respectivos agentes, accionistas, miembros, representantes y empleados en 

relación con la defensa de dicha reclamación o demanda.  

 

DECIMO QUINTA. - Seguros.  

El Coworking dispone de un seguro de Responsabilidad Civil. Como usuario, 

se le sugiere que usted también disponga de una póliza de seguro para 

cubrir su propia responsabilidad mientras que utilizando nuestro espacio o 

servicios.  
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DECIMO SEXTA. - Fuero.  

El presente Contrato se regirá por lo dispuesto en la legislación española. En 

el caso de que se produzca cualquier discrepancia o controversia con motivo 

de la interpretación o la aplicación del contenido de éste Contrato o con los 

servicios prestados en general, con renuncia expresa a cualquier otro fuero 

que pudiera corresponderles, se someten a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunales del domicilio de Barcelona. 

 

DECIMO SÉPTIMA. - Política de protección de datos. 

En cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos vigente se 

compromete a salvaguardas y no difundir ningún dato de carácter personal 

o información que pudiera estar contenida en cualquier de los servicios 

proporcionados, así también los usuarios o coworkers podrán ejercitar, en 

cualquier momento, los derechos de acceso, rectificación y cancelación de 

sus datos recopilados y archivados mediante solicitud dirigida al Coworking, 

en ningún caso el Coworking transfieren la información de sus usuarios a 

terceros mediante ningún medio, ni circunstancia.  

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos 

Personales, el coworker da su consentimiento para el tratamiento de los 

datos personales aportados a través de su inscripción. Estos serán 

incorporados a un fichero con el objeto de facilitar su participación en 

actividades posteriores organizadas por X. Para cualquier modificación de 

sus datos deberá ponerse en contacto con nosotros. La falsedad de los 

datos facilitados en el proceso de inscripción supondrá la suspensión en la 

participación en las actividades organizadas. 

 

DECIMO OCTAVA.- Confidencialidad. 

a) Usted reconoce y acepta que durante su participación y uso de los 

servicios puede estar expuesto a Información Confidencial. "Información 

Confidencial" significa toda información, en su totalidad o en parte, que se 

da a conocer por el Coworking o cualquier participante o usuario de los 

Servicios o cualquier empleado. Información confidencial también incluye, 

sin limitación, la información acerca de los negocios, ventas, operaciones, 

know-how, secretos comerciales, tecnologías, productos, empleados, 

clientes, planes de marketing, información financiera, servicios, asuntos de 

negocios, cualquier conocimiento adquirido a través del examen u 

observación de o el acceso a los servicios o instalaciones y/o libros y 

registros del Coworking, cualquier análisis, compilaciones, estudios u otros 

documentos preparados por el Coworking o derivados de cualquier otra 

manera a partir de la información confidencial.  

b) Su participación y/o el uso de los Servicios le obliga a mantener toda la 

Información Confidencial en estricta confidencialidad, no revelar información 
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confidencial a terceros, no utilizar la Información Confidencial de cualquier 

forma, directa o indirectamente que perjudiquen al Coworking, o a cualquier 

participante o usuario de los Servicios.  

 

Por la presente declaro que he leído y entendido todos los términos 

y condiciones contenidos en este contrato y además acepto que 

quedare vinculado a las condiciones de uso respecto a mi 

participación.  

 

DECIMO NOVENA. – CONDICIONES PARTICULARES. 

Dado que la persona física arrendadora del espacio es socio fundador de 

una sociedad con responsabilidad jurídica, y el alquiler de dicho módulo es 

con el fin de proporcionar un domicilio social a la sociedad, una vez esta sea 

constituida, la titularidad pasará a ser de la sociedad en el día del inicio de 

su actividad, estimado para el 1 de diciembre del 2022. 

 

 

 

Y con el carácter expresado en la intervención, firman el presente contrato 

por duplicado en el lugar y fecha indicados. 

  

  

En Barcelona, a 10 de octubre de 2022 

 

 

 

PARTE ARRENDADORA 

  

PARTE ARRENDATARIA 
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ANEXO I  

NORMAS DE CONDUCTA 

Para garantizar el buen funcionamiento del recinto, la normal convivencia y 

el respeto a las personas e instalaciones, las normas aquí referidas serán de 

cumplimiento obligatorio para los usuarios del Coworking, de tal modo que 

su aceptación es un requisito imprescindible para el uso de las 

instalaciones.  

1. No se permitirá la entrada a ningún usuario fuera del horario 

establecido.  

2. En el Coworking apelamos al sentido común: Se amable y respetuoso 

con tus compañeros, no toleramos comportamientos poco profesionales 

o maliciosos.  

3. Respeta a los demás y sus diferencias. Ten en cuenta que en el 

Coworking formamos un grupo, una Comunidad, y esperamos gente de 

perfiles muy diversos.  

4. Respeta el espacio y déjalo tal y como lo encuentras.  

5. No se permitirá el acceso a ningún usuario que no respete las normas 

convencionales de higiene personal.  

6. Las visitas externas deberán identificarse en el puesto de recepción y no 

interferirán ni interrumpirán el trabajo del resto de usuarios de las áreas 

de coworking, utilizando, por tanto, espacios comunes o lugares 

habilitados (sala de juntas, aula) para tal fin.  

7. Será responsabilidad de los usuarios los daños causados al coworking en 

su mobiliario e instalaciones provocado por un mal uso o un uso 

irresponsable de la misma.  

8. La limpieza del espacio de coworking correrá a cargo del Coworking, 

pero se exigirá a los usuarios un correcto comportamiento.  

9. Si tienes una mesa de trabajo de forma permanente, dispones de una 

taquilla para guardar aquello que quieras, trata de no dejar comida. 

10. El Coworking no se hace responsable de las pertenencias personales 

de los usuarios.  

11. Aunque resulte obvio, la actividad que se desarrolle en el puesto de 

trabajo debe ser legal.  

12. Todos los coworkers harán un uso responsable y respetuoso de las 

instalaciones. El uso de los utensilios de cocina (vasos, tazas, platos, 

microondas, etc) conlleva la limpieza y colocación de los mismos unas 

vez usados. Igualmente se realizara un uso respetuoso del baño con el 

fin de mantenerlo en condiciones higiénicas óptimas.  

13. El medio aceptado únicamente para escuchar música u otro sonido 
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dentro del área de coworking serán auriculares, con el fin de no molestar 

a los demás usuarios.  

14. Con el propósito de respetar el área de trabajo de los demás usuarios 

queda prohibido gritar o hablar en tono fuerte dentro de la sala de 

coworking. 

15. Únicamente podrás utilizar tu teléfono en modo de vibración, y en 

caso de recibir algún tipo de llamada dentro del área de trabajo se 

entenderá que saldrás al office a atenderla.  

16. La zona de alimentos será la cocina, no se utilizarán las mesas o sala 

de trabajo para comer.  

17. En caso de llevar algún tipo de bebida al área de coworking, sala de 

juntas o aula se utilizara siempre un portavasos.  

18. No se admiten animales de compañía (excepto perros-guía). 

19. Dentro no se puede fumar, si sales, no tires las colillas al suelo. 

20. Aunque el coworking no sea un deporte extremo, tenemos botiquín 

por si te ocurre algún percance.  

21. Se reserva el derecho de admisión si se presentan signos de 

embriaguez, actitud violenta, indumentaria indecorosa u ofensiva.  

22. En caso de disputa o diferencia entre dos o más coworkers, un 

responsable del Coworking ejercerá de arbitro y mediador en la disputa, 

y todos los coworkers implicados se comprometen a aceptar su decisión, 

el coworker que no acepte la decisión tomada podrá verse expulsado del 

coworking sin derecho de apelar la decisión y sin compensación alguna 

de ningún tipo.  
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4.3 Primer recibo del Coworking  

 

RECIBO/FACTURA DE PAGO POR ARRENDAMIENTO 

DE LOCAL 

Nº2589 

 

Recibo expedido por: 

MIGUEL HERNÁNDEZ PÉREZ con NIF 03840154M y con domicilio en Calle 

de Agramunt, 2, 08023 Barcelona. 

En calidad de parte arrendadora. 

 

A la atención de: 

FÁTIMA ZOHRA ZBAKH con NIF 01397286G y con domicilio en Calle Sant 

Ramon, 1, 08110 Barcelona.  

 

En calidad de parte arrendataria. 

 

El expedidor de este recibo, en calidad de PARTE ARRENDADORA, declara 

haber recibido de la parte ARRENDATARIA, el pago de la renta 

correspondiente firmado el 10 DE OCTUBRE DE 2022 y cuyo objeto es el 

espacio coworking situada en: 

CALLE INDUSTRIA, 143, LA SAGRADA FAMILIA, BARCELONA. 

Asimismo, declara que dicha renta corresponde con el periodo comprendido 

entre el día 10 OCTUBRE y el día 9 de NOVIEMBRE por un valor: 

Base imponible 74.38€ 

IVA 21% 15.62€ 

Total 90.00€ 

 

 

 

 

 

 

 Por último, declara que el pago fue recibido hoy 10 DE OCTUBRE DE 

2022 mediante ingreso o transferencia bancaria. 
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Barcelona, 10 de octubre de 2022 

FIRMADO: 

 

___________________________________________________ 

LA PARTE ARRENDADORA 
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5.TRÁMITES DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
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6. GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE RRHH 

 

6.1. Definición de los puestos de trabajo 

Encargado de marketing y relaciones públicas: 

Las funciones más importantes en el apartado de marketing son supervisar 

la estrategia de marketing de la empresa y sentar las bases para políticas, 

objetivos e iniciativas. El profesional que desempeña este rol tiene la tarea 

de realizar investigaciones de mercado y desarrollar planes de marketing 

para productos o servicios específicos. 

El encargado de relaciones públicas desempeña diferentes funciones dentro 

de la organización, por lo que se convierte en una figura imprescindible 

para: 

- Elaborar el plan de comunicación de la organización.  

- Producir contenidos.  

- Realizar estudios de opinión pública.  

- Gestionar los contactos y las relaciones.  

- Lidiar con las críticas y las crisis.  

 

Encargado de administración: 

El encargado de la administración tiene las siguientes funciones: 

- Gestión de Recursos Humanos: Realización de Nóminas, Gestión de 

selección, reclutamiento, y de las ausencias y bajas.  

- Contabilidad de la empresa: Realización de las cuentas anuales, en 

las que se incluyen el balance de situación inicial (y la definición del 

activo, neto patrimonial y pasivo), el libro diario (en el que se anotan 

facturas de venta, compra, y varios movimientos y hechos contables) 

y el mayor, realización cuenta pérdidas y ganancias, y realización de 

la memoria 

- Finanzas: Hacer previsiones de los resultados mensuales, trimestrales 

y anuales. Creación de los presupuestos financieros y operativos, 

incluyendo el de tesorería, analizar los estados financieros de la 

empresa y realizar análisis costes e ingresos. 
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Encargado de diseño y producción: 

El encargado de diseño y producción tendrá como función principal la 

creación de los diferentes Escape Rooms. Se encargará de analizar la 

temática escogida por la escuela, y plantear cómo implantarla en los Escape 

Rooms y en qué formato, cómo se pondrán a prueba las diferencias 

inteligencias múltiples y cuál será la forma en que se llevará a cabo in situ. 

Este puesto también tendrá que estar presente en la realización del Escape 

Room en las aulas, ya que tendrá que explicar cómo es la prueba a los 

alumnos y controlar durante la realización de esta. 

 

Administrador: 

El administrador será el encargado de revisar todos los documentos oficiales 

que se emitan o se tengan que entregar por parte de la empresa, ya que es 

el que representa a la empresa frente a terceros, tanto empresas como 

administraciones públicas. Además de revisarlos, y comunicar las 

incidencias a los socios, tendrá la potestad de firmarlos. 

 

Aquí tenemos el organigrama que representa la estructura organizativa de 

la empresa, concretamente de los RRHH de esta. 
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6.2. Perfiles personales 

Encargado de marketing y relaciones públicas:  

El candidato que aspire a ocupar este puesto debe necesitar el Título que le 

acredita como técnico superior en Marketing y Publicidad, ya que dicha 

enseñanza contiene los conocimientos necesarios para desempeñar este 

puesto. 

 

En cuanto a idiomas, requerimos que quien ocupe este puesto tenga un 

nivel alto en catalán castellano e inglés. Hoy en día, tanto el ámbito del 

marketing como las propias escuelas tienen un uso relativamente 

importante del inglés.  

Se requieren 6 meses de experiencia en el ámbito del marketing, la 

publicidad y las relaciones públicas. 

 

En referencia a las características personales del puesto, necesitamos que la 

persona que lo cubra sea creativa, y tenga capacidad de adaptación, para 

que así la publicidad de nuestra empresa evolucione con el tiempo y las 

tendencias. Después, también debería ser una persona con buena 

comunicación y expresión, para una relación efectiva con terceros.  

 

Si hablamos de conocimientos informáticos, el candidato debería tener un 

nivel medio de las aplicaciones de edición Photoshop y Canva, para que sea 

capaz de realizar imágenes promocionales, pero también un software de 

edición de vídeo.  

 

Encargado administración: 

En cuanto a titulación, el encargado de administración deberá poseer el 

título de Técnico Superior de Administración y Finanzas, como mínimo, ya 

que es el título que reúne los conocimientos necesarios para desempeñar 

este puesto de trabajo con solvencia. También son válidos los títulos 

universitarios de ADE y de Contabilidad y Finanzas. 
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En el aspecto de los idiomas, hace falta que el candidato tenga un nivel alto 

de catalán y castellano, ya que son los idiomas en los que se regirá la 

empresa y con los que se mantendrán relaciones con terceros. Nivel medio 

de inglés es deseable. Como experiencia laboral, requerimos 6 meses en el 

ámbito de la administración.  

 

El candidato debe ser una persona con una actitud responsable, aplicada, 

tranquila, ya que tendrá unas funciones con procedimientos largos y 

tediosos, y que sea capaz de comunicarse con el resto de compañeros y de 

trabajar en equipo, para que el funcionamiento de la empresa sea el mejor 

posible. 

 

Por último, nos gustaría que el que ocupe este puesto se desenvuelva bien 

con ordenadores e impresoras, que tenga un nivel considerable de 

conocimientos tanto en Microsoft Excel como en Microsoft Word, así como el 

software de contabilidad Conta3. 

 

Encargado diseño y producción: 

El encargado de diseño y producción se encarga del control de producción, 

control de almacén, pedidos, preparación de pedidos y organización del área 

de aprovisionamiento y logística. Debido a las funciones, como dirigir los 

equipos de trabajo, controlar la actividad productiva y conseguir sus niveles 

de eficiencia gracias a su supervisión, el encargado ha de ser una persona 

responsable, además de cumplir con ciertas características en su 

personalidad.  

 

El candidato debe poseer empatía para que a la hora de tratar con 

profesores o alumnos puedan comunicarse claramente sin ningún tipo de 

malentendido o problema, también ha de ser una persona sensible, tener 

liderazgo para conseguir determinar los problemas que puedan surgir. En 

referencia los idiomas para este puesto se requiere el castellano y el catalán 

nativo y un nivel de inglés alto con certificación de nivel B2. 
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La experiencia mínima que se exige es de 1 año. 

 

Administrador: 

El administrador tiene que haber realizado y superado el Ciclo Superior de 

Administración y Finanzas, ya que los trámites y documentos que tiene que 

firmar se imparten en dicho curso. Cómo otra titulación tenemos los grados 

universitarios de ADE y derecho, ya que dichos estudios también tienen 

contenido relativo a estos trámites. 

 

El administrador debe poseer un nivel alto tanto de catalán cómo de 

castellano, ya que en esos idiomas estarán escritos los documentos que 

pasarán por sus manos. De igual manera, un nivel medio de inglés es 

deseable. 

 

Se requieren mínimo 6 meses de experiencia en los campos de la 

administración, la tramitación de documentos económicos o jurídicos, y 

derecho mercantil, debido a la naturaleza del puesto. 

 

Como requerimientos aptitudinales, hace falta que el candidato tenga una 

buena comunicación con el resto de personal y socios, y que sea 

responsable y a la vez crítico, ya que estaría firmando documentos de suma 

importancia para la empresa. 

 

En cuanto a conocimientos complementarios, el candidato debe 

desenvolverse bien con computadoras e impresoras, y además tiene que 

tener un nivel alto de Microsoft Word, y ser familiar con documentos de tipo 

PDF y el manejo de estos. 

 

6.3. Estudio de costes salariales  

En este apartado adjuntamos las nóminas de los tres trabajadores de la 

empresa, así como una tabla que resume todos los costes de personal de la 

empresa. Cabe destacar que los Encargados de Administración y Diseño 

reciben una percepción salarial adicional por realizar las tareas de 

administradores de la empresa. 
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6.4. Políticas de RRHH de la empresa 

- Garantía de igualdad a fin de que todas las personas, sin importar su 

etnia, género, ideología u orientación sexual, tengan los mismos 

derechos a ser contratados llegado el momento. 

 

- Definir y actualizar las competencias requeridas al empleado por 

parte de la empresa, para justificar los resultados de seguimiento. 

 

- Dar preferencia a aquellas personas con mayor experiencia dentro de 

la empresa a la hora de acceder a puestos superiores siempre que 

cumplan las cualidades requeridas. 

 

- Evitar la subcontratación en cualquier área de la empresa y 

apostando los tipos de contratación temporal o permanente. 

 

- Asegurar un sueldo o remuneración que se corresponda con los 

requisitos y condiciones englobados por la oferta laboral. 

 

- Incentivar al personal a través de objetivos de forma periódica, a fin 

de crear motivación en su actividad. 

 

- Apoyar los empleados con formaciones para ayudarles a desarrollar 

mejor las tareas relativas a su puesto de trabajo 

 

-  

6.5. Colaboradores externos de la empresa 

 

Gestor: 

Tendremos a un gestor que brindará asesoría en todo tipo de trámites 

burocráticos, bien sea en el área fiscal, laboral o contable. Por lo general su 

trabajo se encuentra regulado por la ley.  

 

 

 

https://www.bizneo.com/blog/sistema-de-remuneraciones/
https://www.bizneo.com/blog/5-claves-motivar-empleados/
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Asociación de escape rooms: 

AEJEVER es la Asociación Española de Juegos en Vivo Escape Room, una 

entidad sin ánimo de lucro, inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones, 

que tiene como principal objetivo unir fuerzas en el sector. 
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7. ANÁLISIS DAFO 

 

En este apartado haremos un estudio de los factores externos e internos, 

tanto positivos como negativos, que influyen directamente en el desarrollo 

de nuestra idea de negocio. Primero lo representamos de forma gráfica, y 

después explicaremos los conceptos que mencionamos en el gráfico. 

 

 

 

Debilidades: 
 

- Falta de experiencia: Somos una empresa que empieza en el sector, 

y aunque podamos reunir conocimientos necesarios, no tenemos la 

misma experiencia que una empresa ya acomodada, y, además, la 

información que podamos reunir no tiene por qué ser mejor que la 

que ya tengan estas compañías. 
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- Falta de imagen corporativa: El hecho de que seamos una nueva 

empresa comporta por defecto que nuestro segmento de mercado no 

tiene una imagen nuestra, es decir, que no se pueden ver tan 

motivados a contar con nosotros, y esto hace que tengamos que 

crear esa imagen.  

 

Amenazas: 
 

- Dificultad para adecuarse a las necesidades e intereses de los 

clientes: Al ser nuestro trabajo bajo demanda, ya que las escuelas 

serán las que elijan temática de las pruebas, puede haber ese riesgo. 

 

- Creación de nuevas empresas del mismo sector: Al tener más 

demanda, podríamos tener más competencia, ya no solo de las 

empresas ya consolidadas en el sector, sino también de otras nuevas 

empresas que se crean atendiendo a esta demanda creciente. 

 

Fortalezas: 
 

- Trabajo en equipo: El trabajar en equipo nos permitirá progresar 

adecuadamente hacia el éxito, debido a que seremos más críticos de 

lo que hacemos porque varias personas comprobarán el buen 

funcionamiento día a día de la empresa. 

 

- Buena ubicación: Estamos ubicados en una zona accesible de la 

ciudad, véase con transporte público o particular, pero eso también 

tiene otra ventaja, y es que estamos cerca, o incluso rodeados de 

nuestro mercado potencial.  
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- Poco riesgo inicial debido a costes fijos bajos y autonomía elevada: 

Debido a los pocos costes fijos que tenemos (que están formados 

básicamente por el alquiler del coworking), una inversión inicial 

reducida (que consiste en la compra de equipos informáticos y un 

elemento de transporte) y una cantidad de capital social capaz de 

cubrir o casi cubrir esos costos, podemos decir que nuestro negocio 

tiene poco riesgo. Eso hace que no tengamos que financiarnos 

mucho, y que los costes de esa financiación no nos afecten. 

 

- Innovación: Somos una empresa que hace Escape Rooms educativos, 

es decir, que queremos cambiar el sistema educativo a nuestra 

manera, introduciendo un método educativo que combine de forma 

correcta la diversión y el aprendizaje, y que sea efectivo en ambos 

casos.  

 

Oportunidades: 
 

- Es un sector en pleno crecimiento: La demanda de actividades 

escolares que se alejen en formar convencionalmente a los alumnos 

está “in crescendo”, debido a la reciente concienciación de los centros 

educativos con los alumnos y los problemas del arcaico método de 

enseñanza.   

 

- Hay un gran mercado potencial (incluso sólo en nuestro segmento): 

Debido a que hay más demanda en este sector, hay muchas 

probabilidades de que nuestra empresa tenga clientes a los que 

satisfacer. Eso es una garantía de éxito para el inicio de nuestra 

actividad empresarial. 

 

- Colaboración con varias entidades: Contaremos con el apoyo de los 

ayuntamientos y los centros educativos, para que de esta manera 

podamos ampliar nuestra cartera de clientes y además mejorar 

nuestra imagen como empresa. 
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8. SEGMENTACIÓN DE MERCADO 

 

Para determinar nuestro público objetivo, utilizaremos diferentes criterios 

de segmentación, ya que todos estos criterios deben tenerse en cuenta. 

 

Para empezar, según el criterio geográfico, distinguimos 3 áreas principales 

(dentro de nuestro mercado, que son las ciudades del área metropolitana 

de Barcelona): Barcelona ciudad, Barcelonès Sud (comprende los municipios 

de Hospitalet, Cornellà, Esplugues, Sant Joan Despí y Sant Just Desvern), y 

Barcelonès Nord (Sant Adrià de Besòs, Santa Coloma de Gramenet, 

Badalona, y Montcada i Reixac). Éstos son nuestros grupos de interés en 

cuanto a posición geográfica. 

 

En relación al criterio demográfico, es algo más complejo, ya que quien 

recibe el producto es el segmento de niños que cursan Educación Primaria y 

Secundaria (de 6 a 15 años), pero quien recibe el mensaje de promoción no 

es sólo el primer grupo, puesto que también debemos tener en cuenta a los 

padres o tutores legales de los niños (con variedad de edades, normalmente 

entre 30 y 50) y el personal de los colegios como directores y coordinadores 

de educación, del mismo grupo de edades . Obviamente y en base a los 

grupos demográficos, no existe una segmentación en cuanto a género. 

 

En cuanto a aspectos económicos, estamos apuntando a los centros 

educativos de poca y media capacidad económica, tanto públicos como 

concertados, ya que los centros con mayor poder financiero normalmente 

suelen tener más opciones de actividades de nuestro tipo, y nos podemos 

introducir en el mercado más fácilmente. 

 

Psicográficamente, podemos deducir algunos aspectos de la personalidad de 

nuestro público objetivo. Los estudiantes que desean tener alguna actividad 

lúdica en el horario escolar, y los que quieren aprender el temario impartido 

en clase son nuestro objetivo. En cuanto a profesores y madres y padres, es 

necesario que tengan una postura similar respecto a la actividad y el curso 

escolar. 
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Por último, estudiando la conducta de nuestro target podemos deducir que 

buscan dos necesidades principales: la de hacer que los alumnos aprendan 

los conceptos claves de las asignaturas, y que al mismo tiempo disfruten de 

una actividad semilúdica, ya que se rige por la idea de que Enseñanza no 

debe ser siempre como la convencional, teórica y aburrida. Y que considere 

realizarla una o dos veces al mes, como máximo. 

 

8.1 Organizador gráfico 

Cómo la segmentación de mercados es un concepto tanto fácil de entender 

y representar, como complejo, extenso y meticuloso. Es por eso que, 

además de hacer una redacción en la que explicamos detalladamente cuál 

es nuestro target, hemos creado una representación gráfica de este.  
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8.2 Organizador gráfico en inglés 

En este apartado se encuentra el organizador gráfico hecho en lengua 

inglesa. 
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9. LAS 3 P 

9.1 Estudio del Producto y Precio 

 

Desde Great Escape +, S.L. comercializamos un servicio. Es un servicio para 

escuelas, en el que se realiza un Escape Room a los alumnos con temática 

escogida por la escuela. Contemplamos que la escuela pueda escoger entre 

un Escape Room relacionado con la materia que se esté cursando en ese 

momento (hay que tener en cuenta la etapa educativa, el curso, las 

materias del propio curso, y el temario que se realice en cada una), o que 

sea otra distinta, más lúdica. La duración será de 90 minutos. 

 

Los Escape Rooms vienen en varios formatos, según los cuales variaría el 

precio:  

 

- El primero sería en formato digital, y está pensado principalmente 

para alumnos de Educación Secundaria. La idea es que, mediante sus 

dispositivos electrónicos, los alumnos entren a la aplicación web 

donde se realicen las pruebas. Sería necesaria obviamente conexión a 

internet, pero por eso contamos con las escuelas de secundaria. 

 

 

- El segundo formato también sería en formato digital, pero sería más 

sencillo, ya que estaría hecho mediante el uso de documentos como 

PDF o Word, pero encriptados. De esa forma, los alumnos tendrían 

que progresar en las pruebas descubriendo qué contraseña es 

necesaria para que les sea entregada la siguiente pista.  

 

 

- El tercer formato será de carácter físico, mediante el uso de 

pequeños elementos fáciles de imprimir. La idea es que los alumnos o 

grupos de alumnos tengan un conjunto de estos imprimibles, y que 

con ello se realicen los juegos. 
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A continuación, y tal como venimos haciendo en los últimos apartados, 

adjuntamos un organizador gráfico para, no sólo representar de mejor 

manera las divisiones de nuestros servicios, si no también para hablar de 

los precios. 
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9.2 Elementos de Promoción 

Los elementos que usaremos al inicio para promocionarnos son los 

siguientes: El primero es un flyer, que es esencialmente un folleto, en el 

que describimos de breve forma lo que ofrecemos desde nuestra empresa, 

y también los precios del servicio y algunos métodos de contacto. 
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El siguiente elemento de nuestro márquetin es el tríptico. Obviamente, al 

ser más extenso que el flyer, hemos podido incluir bastante más 

información, sin dejar de lado el fin básico del mismo. 
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Las tarjetas de presentación son las siguientes. Son sencillas, de fondo 

blanco y con los colores corporativos y el logo de la empresa. También 

contienen nuestros nombres, y figuras que también están presentes en 

otros documentos.  
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Aquí está el poster de la empresa, donde no se incluye tanta información, 

pero porque no es tan informativo como un tríptico, sirve más para llamar 

la atención. 
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10. INVERSIÓN I FINANCIACIÓN INICIALES 

 

 

10.1 Inversión Inicial 

 

La inversión inicial de Great Escape+, está compuesta por lo siguiente: 

 

Inmovilizado Material: 

Equipos de proceso de información:  

- 3 portátiles HP 15S-eq2091ns AMD Ryzen, p/u 699€ (IVA incluido) 

total de 2.097€ 

- 3 móviles OPPO Find Lite, p/u 379€ (IVA incluido) total de 1.137€ 

Inversiones financieras a largo plazo: 

- Fianza constituida por el coworking con un valor de 180€. 

Existencias: 

Otros aprovisionamientos: 

- Materiales varios Escape Room por un valor de 50€ (iniciales). 

 

Disponible: 

Bancos: 

- La cuenta dispone de un saldo de 20.635,48€. 

 

La representación completa de nuestra situación patrimonial inicial se puede 

observar en el balance, con su correspondiente gráfico representativo. 
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10.2 Financiación 

- Aportaciones de los socios: La primera fuente de financiación que 

tendremos será financiación propia, esto es, las aportaciones de los 

socios. Cada uno de los seis socios aportará 3.500€ a la empresa, con 

lo cual habrá un capital social inicial de 21.000€. Esta aportación nos 

dará una buena autonomía financiera en el principio de la actividad. 

 

- Financiación de Proveedores: En la compra de los equipos de proceso 

de información (tanto los ordenadores portátiles como los teléfonos 

móviles) hemos encontrado una posibilidad de financiarlos a plazos. 

El proveedor, PCComponentes, nos ofrece una financiación al 0% TAE 

y sin comisiones a 2 años.  

 

Ordenadores: Precio de 699€/u = Pago inicial y 22 cuotas mensuales 

posteriores de 29,13€ y 1 cuota final de 29,01€. 

 

Móviles: Precio de 379€/u = Pago inicial y 22 cuotas mensuales 

posteriores de 15,79€ y 1 cuota final de 15,83€. 
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- Amortización de los ordenadores: La amortización de los ordenadores 

se hará mediante tasa anual constante, a 10 años vista y sin valor 

residual. Aquí desglosamos el método de amortización: 

 

   

Amort/mes por ordenador =                                                    = 5,57€ 

 

- Amortización de los teléfonos móviles: La amortización de los 

teléfonos móviles se hará mediante tasa anual constante, a 5 años 

vista y sin valor residual. Aquí desglosamos el método de 

amortización: 

 

 

Amort/mes por teléfono móvil =                                                   = 6,32€ 

 

Estas son nuestras fuentes de financiación. Hemos decidido no optar por la 

solicitud de un préstamo, debido a que no tenemos unos gastos iniciales y 

mensuales muy altos, ni hemos de realizar grandes compras de activo, con 

lo cual no creemos que sea lo correcto endeudarse. Con la autonomía inicial 

que tenemos podemos ejercer nuestra actividad, ya más adelante, a largo 

plazo y cuando el negocio se expanda sí sería interesante considerarlo. 
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11. ESTUDIO DE COSTES 

 

En nuestra empresa hay una serie de costes, y los forman los siguientes: 

- Costes fijos 

- Costes Variables 

- Desembolsos iniciales 

 

Para empezar, explicamos los costes fijos los cuales están compuestos por 

el recibo mensual del coworking, que son 90€, recibo mensual del seguro 

41,67€, la publicidad de la empresa 7€, el dominio de la web 5€, los sueldos 

de cada mes de los empleados que son 3.055,29€, la seguridad social de 

los trabajadores 1.681,84, el recibo de línea móvil 44,85€ y para acabar las 

amortizaciones de ordenadores y móviles. En total costes fijos cada mes 

son 4.962,08. 

 

A continuación, los costes variables por mes es únicamente el material del 

escape room, esto es 0,25€ por alumno que haya. 

 

Y por último los desembolsos iniciales, que básicamente son los gastos en el 

momento de creación de la empresa, lo primero de todo es la fianza del 

coworking que son 180€, la notaría 123,96€ y el último el registro mercantil 

113,16. El total de los desembolsos iniciales son 417,12. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En estas tres tablas, encontramos el desglose de los costes fijos, variables, 
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y los desembolsos iniciales. 
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12. PRESUPUESTO DE TESORERÍA 
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13. VIABILIDAD DEL PROYECTO 

13.1 Punto Muerto 

El primer criterio que usaremos para determinar cuál es la viabilidad de 

nuestro proyecto es el método del punto muerto, límite o lindar de 

rentabilidad. Dicho método consiste en relacionar en una división los Costes 

Fijos (CF) de un negocio con la resta entre precio de venta unitario y coste 

variable unitario (P-Cvu). De esta forma, lo que se consigue es el número 

de unidades que hay que vender para cubrir todos los costes.  

 

En la tabla de la izquierda podemos 

observar como se desglosa la operación, 

teniendo en cuenta los costes que ya 

hemos descrito en el apartado del 

estudio de costes, así como una 

explicación del resultado. Finalmente, 

tenemos una tabla que demuestra la 

fórmula, con varios valores de ventas y 

sus resultados correspondientes, así 

como el gráfico que los representa. 
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13.2 Estudio del VAN y la TIR 

En este apartado acabaremos el apartado de la viabilidad de nuestra idea 

de negocio, hablando principalmente de los métodos de selección de 

inversiones siguientes: 

- El criterio del Valor Actual Neto o VAN 

- El criterio de la Tasa Interna de Rentabilidad TIR 

 

El primero consiste en seleccionar la inversión con un VAN, es decir, el valor 

resultante de sumar los flujos de caja (Cobros Generados por la Inversión – 

Pagos Generados por la Inversión) al desembolso inicial, teniendo en cuenta 

que los flujos de caja se actualizan anualmente mediante un índice de 

rentabilidad o tipo de interés, más elevado de todos. En nuestro caso, la 

rentabilidad que exigimos a nuestra inversión es del 20% y vemos que en 

horizonte temporal de 6 años es positiva, con un valor de 42.931,56€. Por 

tanto, según este criterio, llevaremos a cabo esta inversión. 
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El segundo consiste en calcular el tipo de 

interés que hace que el VAN de la inversión 

sea 0 (mediante prueba y error, cómo se 

detalla en la tabla morada a la izquierda del 

párrafo), porque comparando las TIR, 

descubrimos cuál es la más alta (es decir, 

viendo a qué inversión se le puede exigir 

más). De esa forma La TIR de nuestro 

proyecto es de 59,90%; por tanto, cualquier 

interés le exigimos que sea mayor al 

59,90%, implicará que la inversión deje de 

ser viable, según este criterio.  

 

Aquí está la representación gráfica, en la 

tabla rectangular azul se representan 

Desembolso 0 y flujos de caja anuales 

durante 6 años, y el gráfico de la TIR se 

encuentra inmediatamente debajo. 
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14. CONCLUSIONES DEL PROYECTO 

 

En la parte del trabajo hemos llegado a una serie de conclusiones: primero de 

todo hemos visto que crear una empresa es más difícil de lo que parece, ya 

que hay que comprobar que la empresa que creamos sea viable, que pueda 

llegar a tener un buen futuro. Otro problema ha sido escoger bien el producto 

que íbamos a vender, en este caso ha sido un buen producto, el cual va 

enfocado al sector de la educación. También hemos tenido en cuenta el 

aspecto de promocionar el producto, debido a que es difícil crear una 

reputación y un prestigio de producto y empresa desde el principio. Además, 

una de las partes más difíciles ha sido toda la documentación para crear la 

empresa. En muchos de los documentos hemos tenido que aprender a 

tramitarlos ya que la mayoría los desconocíamos. 

Por otro lado, en el trabajo en grupo hemos sabido distribuirnos bien las tareas 

del proyecto, sin excesos, y además con cada uno de los miembros 

participando en todos los campos que se precisaban, y adquiriendo 

conocimientos de cada uno de ellos. 

 

En conclusión, sobre este trabajo teníamos el pensamiento de que iba a ser 

complicado, pero hemos sabido distribuir bien la faena, cosa que nos ha hecho 

a todos el trabajo más fácil y rápido. Todos pensamos que es una buena 

empresa, con un producto competitivo, y que se podría llevar a cabo hoy en 

día. 
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15. BIBLIOGRAFIA 

 

En este apartado adjuntamos los enlaces de los sitios web que hemos 

usado, con diferentes fines, para completar este proyecto. 

 

Canva, el sitio que hemos usado para realizar diferentes tareas de 

marketing, así como organizadores gráficos y otros elementos del proyecto. 

- https://www.canva.com/ 

BrandCrowd, el programa web con el que hemos creado nuestro logotipo. 

- https://www.brandcrowd.com/s/logo-

maker?code=25offsem&sem_ab=true&gclid=CjwKCAiApvebBhAvEiwA

e7mHSLrvANQPG23javVKL56hhMQqNtbKqdehv_tcWZDh5CD040TuCI

2P3xoCR68QAvD_BwE 

Otros links: 

- AEJEVER – Asociación Española de Juegos en Vivo Escape Room 

- mgcoworking | Espacios de Coworking Barcelona 

- ESCAPE ROOM EN CASA | Cómo elaborar un guion de partida para 

organizar el juego en casa paso a paso (informacion.es) 

- Cómo crear tu propia Escape Room en 5 pasos • The EXIT 

(exitvalencia.com) 

- Registro mercantil (registradores.org) 

- Agencia Tributaria: Inicio 

- HERRAMIENTAS GRATUITAS PARA CREAR TU ESCAPE ROOM – Infosal 
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